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EMPRESA AUTORIZADA

Razón 50C¡a|¡ oF|c|o No.Doo||v|An.'710/
onupo sE1.oMs s.A. DE c.v. c v'  004 1 4 0
Representante Legal y Domicilio Ciudad de Mexico, a
SERGIO ANTONIO LÓPEZ NORIEGA
Adolfo Prieto No.l52'7 I 3
Del Valle Sur, 03104
Benito Juárez, Ciudad de Mexico. _l
Tel. 55-56-8:7-27-OO
C0ntaCt0@5e|0rne-COPÑ I `- I". "2022 Año de Ricardo Flores Mcrgón

En atención a su solicitud recibida en el Espacio de Contacto Ciudadano (ECC) de esta Dirección
General el 1 de marzo de 2022, la cual fpe registrada con el Número de Bitacora 09/H6-0004/03/22, a

- la información faltante ingresada con el Número de Documento DGGIMAR-01070/2205 del 31 de
A mayo del 2022, misma due fue solicitada mediante oficio No. DGGIl~/lAF2.'7l0/002118 del 12 de abril 2022,

a traves de las cuales, solicita Autorización para el tratamiento de suelos contaminados y materiales
semejantes a suelos contaminados con hidrocarburos, presentando los siguientes documentos:
- Formato de Autorización para el manejo .de residuos peligrosos, Modalidad G. Tratamiento de

Suelos contaminados.
~ Pago de Derechos. f
- Programa de atención a contingencias y emergencias ambientales y programa de capacitación.
- Descripción tecnica de los procesos a aplicar. S _
- Hojas de datos de seguridad de los insumos a utilizar. '
~ lï2.F.C. GSC9003l'7QF9 ' '
- Póliza de Seguro No. M3 4l00]06'7,e><pedida por Ch ubb Seguros México, S.A. a favor de GRUPO

SELOME, S.A. DE C.V. con vigencia del 26 de noviembre de 2021 al 26 de noviembre de 2022, para
dar cumplimiento a ló establecido en el Artículo 80 Fracción IX y 81 de la Ley General para la
Prevención y Gestión Integral de los Residuos (LGPGIF2) 5/Artículo '77 de su Reglamento;

- Escritura Pública Número 105,281 (cientocinco mil doscientos ochenta y uno), due contiene la
constitución dela Sociedad Anónima de Capital Variable denominada GRUPO SELOME, así mismo,
se designa como Administrador Único de la Sociedad al C. SERGIO ANTONIO LÓPEZ NORIEGA,
expedida el 9 de marzo de 1990, en l\/léxico Distrito Federal, por el Lic. Alejandro Soberon Alonso,
Titular dela Notaría Pública No. É-58.

~ Escritura Pública Número 34, 845 [treinta y cuatro mil ochocientos cuarenta y cinco), mediante la
cual se amplía el objeto social de GRUPO SELOME, S.A. DE C.V. así mismo, se reitera como
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Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, y por contener secreto industrial, con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106, 113 fracciones I y II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 163 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracciones I y III, cuadragésimo, cuadragésimo cuarto y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.
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SUBSECRETARIA DE GESTION
- PARA LA PROTECCION AMBIENTAL

Dirección General de Gestión Integral de Materiales

NUMERO DE |1zEc|sT|1zo Autorziz/ación PARA EL l f l
AMBIENTAL TnATAM|ENTo DE suELos AUTOp'ZAC'ON NO'

, oscosomoosss CONTAMIN/mos 09'*/`27_22
. W i _ Í 2 _ J

_ GRUPO SELOME, S.A. DE C.V. I OFICIO No. DGGIMAR.'7`IO/
0041å0

Admirlistrador Único de la Sociedad al C. SERGIO ANTONIO LÓPEZ NORIEGA, expedida el 4 d
junio de 2021, en la Ciudad de Mexico, Capital de los Estados Unidos Mexicanos, por el Lic. Carlos
Antonio Rea Field,TituIar de la Notaría Pública No.'187.

Con fundamento en los Artículos 2°, Fracción I, 26 y 32 Bis de la Ley Orgánica de la Administración
.-

|

_.-'

Pública Federal; 50 Fracción I, 80, 81 çïtle la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los
Residuos (LGPGIR); 48, 49 Fracción VII, 50, 51 Fracción Ill del Reglamento dela LGPGlR;1°,2° Fracción
><><l,19 Fracción XXIII y ><><Vy 29 Fracciones Il y VII del Reglamento Interior dela Secretaría de Medio

I' I IAmbiente y Recursos Naturales, esta Direccion General de Gestion Integral de Materiales y
Actividades Riesgosas otorga la presente: g E

A favor de GRUPO SELOME, S.A. DE C.V. como prestadora de servicios, para los siguientes procesos
de tratamiento: ` "
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Biorremediación por
Landfarming en el
sitio contaminado.

Suelos
contaminados.

Hidrocarburos de
fracción media y
pesada.

HAPi _Í_

-› Urea
- Sulfato de Amonio
ø Fosfato de Potasio
- Materia Orgánica

_ #77

2 PILA-S
Biorremediación por
biopilas en el sitio
contaminado.

Suelos
contaminados

Hidrocarburos de
Fracción media y
pesada.

HAPi

- Urea
o Sulfato de Amonio
I Fosfato de Potasio
- Materia Orgánica

I 3 E><vA-s

3 ___
Extracción) de
vapores en el sitio
contaminado.

Suelos
contaminados

Hidrocarburos de
frac"c`ón ligera y
media. -

BTEX2 j
No aplica

' 4 BVAE-5

_ ' \_____,-'II

Bioventeo aerobio en
el sitio contaminado.

Suelos
contaminados.

Hidrocarburos de
fraccïón ligera,
media y pesada

HAPI

- Urea
-I Materia Orgánica

'i Í _,_

I HAP: Hiclrocarburos-Aromáticos Polinucieares.
2 'Elenceno oigo, Etilbence-no y Xilenos [suma de isómeros), NOM-`l3Éi-SEMARNATJSSA1-2012.
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I » . - BTEX2l I l Prafigsøiääii ii Tim idüuielneina ` contaminante A iltria
A un lado del sitio contaminado

*- ' " Suelos _- _B'C'"emed'aC'0n por ' 1 Hidrocarburos de -› Urea
Landfarmlng a un contaminados' fracción media y -Su|fatodeAmonio

5 LANDHLS lado del Sitio ' Materiales pesada. ' - Fosfato de Potasio
1 Colitamìnado' A semejantes 1- a - HAPl - Materia Orgánica1 -' suelosä.

E _ _, 1 Suelos .
_ B|Qrrerng›(j|a(;|-gn pgr I l"llCll'OCE1l'l2)Lll'OS Cl@ I Urea

H A Contammados' Fracción media y ~SulfatodeArnonio_ biopilasa un iado del -
6 DILA LS Sitig C()ntan'1inaC|g_ ' . Matenales DGSBCÍB. U l:O5fEIlÍO Cl@ l3OtaSlO` t . , .ìãgãšn es a 1 - HAPI - Materia Organica

Descripción de los Procesos de Tratamiento.

1. Biorremediación por Landfarming en el sitio, para el tratamiento de suelos contaminados con
hidrocarburos.

_i. Este proceso única mente puede ser aplicado en el tratamiento de suelos' contaminados con
hidrocarburos de fracción media, pesada y HAP. '

ii. El tratamiento se realiza en el sitio en donde se encuentran los suelos contaminados, por lo due
no deben transferirse a un sitio diferente al original. '

iii., La remoción del suelo contaminado dei-be realizarse a una profundidad menor. o igual 1.00
A metro, se distribuye uniformemente en el sitio y se agrega agua para humedecerlo.

iv. Se adiciona una solución acuosa de los-,_ nutrientes Urea, Sulfato de Amonio y/o Fosfato de
potasio, se realiza la mezcla del suelo eó tratamiento para integrar los insumos mencionados,

v. ¿Se agrega al suelo materia orgánica, la cual nlo debe ser más del 6% del volumen total del suelo
en tratamiento. _

vi. En caso de ser necesario, se agrega un de cepas bacterianas autóctonas mejor desarrolladas del
suelo.-"il contaminado con hidrocarburos del sitio a ser tratado, como inóculos de los
microorganismos degradadores. I _

3 Lodos de presa, lodos y sedimiantos de cárcarnos, lodos y sedimentdls de tanques de almacenamiento, Artículo 149 tiltimo párrafo del
Re la entrI:›_del LGPGIR. l
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vii

viii

ix

x

xi

xii
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xiv

2. Biorremediacion por biopilas en el sitio, para el tratamiento de suelos contaminados con

__ 004140
Con maquinaria agricola convencional (tractor con equipo para arado) se continua con la
integracion de los insumos al suelo o material en tratamiento a fin de obtener una mezcla
uniforme del suelo-nutrientes
La cantidad concentracion y frecuencia de aplicacion de los insumos enunciados depende de
las caracteristicas delos suelos a tratar, del hidrocarburo a remover y la concentracion de estos
Esta actividad se realiza de manera continua durante todo el proceso de tratamiento asta
alcanzar los niveles de remediacion requeridos
Se realiza el monitoreo de las concentraciones de hidrocarburos presentes, empleando para ello
equipo de campo (a nalizador de hidrocarburos tipo Petroflag o equivalente)
Con base en ios resultados obtenidos se evalua si se requiere o no un nuevo ciclo (o varios) de
aplicacion de los insumos enunciados
Si los valores de hidrocarburos analizados se encuentran por debajo de los Limites Maximos
Permisibles se considera concluido el tratamientoy se procede al muestreo final comprobatorio
La toma de muestras y las determinaciones analiticas de los parametros se realizan de acuerdo
a lo establecido en la normatividad aplicable y conforme a la propuesta de remediacion que al
efecto se apruebe
Este proceso de tratamiento no incluye el uso de oxidantes y/o surfactantes quimicos
(tensoactivos) ya que no se asegura el control total de la migracion al subsuelo y manto freatico
de estos productos y de los contaminantes presentes en el sitio

hidrocarburos

Este proceso puede ser aplicado para el tratamiento de suelos contaminados con hidrocarburos
de fraccion media pesada y HAP
El tratamiento se realiza en el sitio en donde se encuentran los suelos contaminados, por lo que
no deben transferirse a un sitio diferente al original
La remocion del suelo contaminado debe realizarse a una profundidad menor o igual 100
metro se conforman las biopilas de no mas de 2 50 metros de altura

IV
V

El largo dela pila depende del volumen del suelo en tratamiento y del espacio disponible
Se adiciona una solucion acuosa de los nutrientes Urea, Sulfato de Amonio y/o Fosfato de
potasio y se realiza la mezcla del suelo en tratamiento para integrar el insumo mencionado
Se agrega ai suelo materia organica, la cual no debe ser mas del 6% del volumen total del suelo'v'I

1-

en tratamiento
En caso de ser necesario se agrega u de cepas bacterianas autóctonas mejor desarrolladas delVII

É@

0106327

suelo contaminado con hidrocarburos del sitio a ser tratado, como irioculos de los
microorganismos degradadores
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ix

x
I

xi

xii
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xiv

XV

Una vez conformada las biopilas, son cubiertas con un revestimiento de polietileno de alta
densidad de 1.2 a 2.0 mm de espesor, a fin de evitar emisiones de Compuestos Orgánicos
Volátiles ala atmosfera e impedir la pérdida de calor en el proceso. _
Con maquinaria agrícola convencional (tractor con equipo para arado), se continúa con la*
integración de los insumos al suelo o material en tratamiento a fin de obtener una mezcla
uniforme del suelo-nutrientes. _'
La cantidad, concentración y frecuencia de aplicación de los insumos enunciados depende de
las caracteristicas de los suelos a tratar, del hidrocarburo a removery la concentración de estos
Se realiza el monitoreo de las concentraciones de hidrocarburos presentes, empleando para ello
equipo de campo (analizador de hidrocarburos tipo Petroflag o equivalente).
Con base en los resililtados obtenidos se eva-l__úa si se requiere o no, un nuevo ciclo (o varios) de
aplicación de los insumos enunciados. A
Si los valores de hidrocarburos analizados se encuentran por debajo delos Límites Máximos
Permisibles se considera concluido el tratamientoy se procede al muestreo final comprobatorio.
La toma de muestrasy las determinaciones analíticas de los parámetros se realiza de acuerdo a
lo establecido`en la normatividad aplicable y conforme a la propuesta de remediacion que al
efecto se apruebe. _
Este proceso de tratamientoï no incluye el uso de oxidantes y/o surfactantes químicos
(tensoactivos) ya que no se asegura el control total de la migración al subsuelo y manto freático,
de estos productos y de los contaminantes presentes en el sitio.

3. Extracción de vapores en el sitio contaminado para el tratamiento de suelos contaminados
con hidrocarburos.

i

íi

iii

iv

V.

vi

Este proceso aplica para el tratamiento de suelos contaminados con hidrocarburos de fracción
ligera, media y BTEX. _ _-
El tratamiento se realiza en el sitio en dondeise encuentran los suelos contaminados, por lo que
no se deben remover o transferir a un sitio diferente al original. I
Sólo puede aplicarse en suelos cuya composición granulometrica sea en su mayoría grava,
arena o Iimo y con baja humedad. -I
Se perforan y construyen pozos de inyección-extracción vertical u horizontal, su orientación se
determina con base a las condiciones específicas del sitio.
Con barrelno helicoidal se perforan pozos de 4” a 8" de diámetro a diferentes profundidades,
dependiendo dela extensión dela pluma contaminantey de los requerimientos específicos del
sitio. _ I
Terminada la perforación, se instala dentro del pozo tubería de PVC hidráulico cedula 40 de 2"
a 4" de diámetro, con tramos ranurados y tramos lisos, dependiendo de las características
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I
específicas del sitio, dejando un diámetro que permita tener 2" de espacio anular libre entre la
tubería y la pared del pozo de extracción. C
En el extremo inferior de la tubería se instala un tapón capa de PVC hermético.
En el extremo superior de la tubería se instala una conexión tipo cruz o tipo "T". En la parte
superior de la Cruz o "T" se instala un tapón de hule herméticoy en un extremolaterai dela cruz
o "T" se instala una válvula de paso o de cierre para interconectar cada pozo a un cabezal.
El espacio anular se rellena con graviiia de media pulgada o arena sílica No. 6-9, seguido de un
sello de bentonita y a nivel de piso se coloca un sello de bentonita-cemento.
Se interconectan los pozos a un ramal externo, construido con tubería de PVC hidráulica de 2"
a 4" de diámetro con accesorios necesarios (TES, copies, niples, codos, válvulas, etc.) y se
conectan a un soplador o compresor para la inyección de aire y bomba de vacío para la
extracción de COV's; la presión, del aire en el sistema se calibra de acuerdo con los
requerimientos específicos del sitio. 1
El sistema cuenta con trampas de humedad y condensación de vapores. 1
A la salida de la trampa de humedad se ubica una bomba de vacíopara extraer los Compuestos
Orgánicos volátiles (COV) de los pozos. I
Los vapores extraídos pasan por un separador de humedad y por un filtro de partículas antes de
entrar a la bomba de vacío (extractor), después los vapores extraídos del suelo serán tratados
por adsorción a traves de un filtro de carbón activado antes de ser emitidos a la atmósfera.
Esta actividad se realiza de manera continua durante todo el proceso de tratamiento hasta
alcanzar los niveles de remediación requeridos. -
El número de pozos es variable y depende del área y volumen de suelo contaminado y del radio
de influencia de los mismos. I
Se realiza el monitoreo de las concentraciones de hidrocarburos presentes en el suelo,
empleando para ello”, equipo de campo (analizador de hidrocarburos tipo Petroflag o
equivalente). ' \-..
La torna de muestras y las determinaciones analíticas de los parámetros se realiza de acuerdo a
lo establecido en la normatividad aplicable y conforme a la propuesta de remediación que al
efecto se apruebe.
S' los valores de hidrocarburos analizados se encuentran por debajo de los Límites Máximos
Permisibies se considera concluido el tratamiento y se procede al muestreo final comprobatorio.
E agua extraída por los pozos durante el proceso debe someterse a 'tratamiento previo a su
reúso o descarga, debiendo cumplir con la normatividad apiicableenia materia. _
E carbón activado_,_agotado debe manejarse como residuo peligroso y envÍarse a empresa
autorizada por ia,-SEMARNAT para su manejo.
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xxi. Este proceso de tratamiento no incluye el uso de oxidantes y/o surfacta ntes químicos ya que no

se asegura el control total de la migración, al subsuelo y manto freático, de estos productos y de
los contaminantes presentes en el sitio. "

4. Bioventeo aerobio en el sitio contaminado, para el tratamiento de su'elos contaminados con
hidrocarburos.

i.

ii.

iii.

iv.

v.

vi.

vii.
viii.

ix.

x.

xí.
xv. -

xii.

-,|'__ 9';U\
' |,'|äI'-'-

. ' 4,. _ ` J . , . . . ___
I" U 'I '¬..-.lir _ E Ciudad de Mexico. Tel. [55] 54-90-21-00 ~›Arvv~N.gob.mx(semarnat ï=1

H I I-Il ur "I" 1

Este proceso puede ser aplicado en el tratamiento de suelos contaminados con hidrocarburos
de fracción ligera, media, pesada, BTE><y HAP.
El tratamiento se realiza en el sitio donde se encuentran los suelos contaminados, por lo que no
se debenimover o transferir a un sitio diferente al original.
Solo, puede aplicarse en suelos cuyaicomposición granulométrica sea en su mayoría grava,
arena, iimoy con baja humedad.
Se perforan y construyen pozos de inyección vertical u horizontal, su orientación se determina
con base a las condiciones específicas del sitio. I
Con barreno helicoidal se perforan pozosde 4" a 8" de diámetro a diferentes profundidades,
dependiendo de la extensión dela pluma contaminante y de los requerimientos específicos del
sitio. . A
Terminada la perforación, se instala dentro del pozo tubería de PVC hidráulico cédula 40 de 2"
a 4" de diámetro, con tramos ranurados y tramos lisos, dependiendo de las características
específicas del sitio, dejando un diámetro que permita tener 2" de espacio anular libre entre la
tubería y la pared del pozo de extracción. S
En el extremo inferior dela tubería se instala un tapón capa de PVC hermético.
En el extremo superior de la tubería se instala una conexión tipo cruz o tipo "T“; en la parte
superior dela cruz o “T” se instala un tapónde hule hermético y en un extremo lateral de la cruz
o "T" se instala una válvula de paso o de cierre para interconectar cada pozo a un cabezal.
El espacio anular se rellena con gravilia de media pulgada o arena síiica No. 6~9, seguido de un
sello de bentonita, y a nivel de piso se coloca un sello de bentonìta-cemento.
El ramal de interconexión superficial se conecta a un soplador de presión/vacio que podrá
suministrar aire (oxigeno) por inyección a baja velocidad.
La inyección de aire se realiza de"man`era contin ua durante todo el tratamiento. I
¿través de los pozos se inyecta una solución acuosa del nutriente Urea y se realiza la mezcla del
siiielo en tratamiento para integrar el insumo mencionado.
La cantidad y concentración de la so'ución de nutrientes empleada durante el proceso de
tratamiento depende de las características de los suelos en tratamiento, el tipo de hid roca rbu ro
a removery la concentración de estos'-._ _
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xiii. En caso de ser necesario se colocan filtros de ca rbón activado, para el tratamiento de los vapores

que puedan generarse. Si 'A
xiv. Esta actividad se realiza de manera continua durante todo el proceso de tratamiento hasta

alcanzar los niveles de remediacion requeridos.
xv. El número de pozos es variable y depende del área y volumen de suelo contaminado y dei radio

de influencia delos mismos. 'A L
xvi. Se realiza el monitoreo de las concentraciones de hidrocarburos presentes en el suelo,

empleando para ello equipo de campo (analizador de hidrocarburos tipo Petroflag o
equivalente). _ `

xvii. Con base en los resultados obtenidos se evalúa si se requierelo no, un nuevo ciclo (o varios) de
apli'c__,ación de los insumos enunciados. i

xviii. La tóma de muestras y las determinaciones analíticas de los parámetros se realiza de acuerdo a
lo establecido en la normatividad aplicable y conforme a la propuesta de remediacion que al
efecto se apruebe. _

xix. S' los valores de hidrocarburos analizados se encuentran por debajo_de los Límites Máximos
Permisibles se considera concluido el tratamiento y se procede al muestreo final com probatorio.

xx E agua extraída, por los pozos durante el proceso debe someterse a tratamiento previo a su
reúso o descarga, debiendo cumplir con la normatividad aplicable en la materia.

xxi. E carbón activado agotado debe manejarse comio residuo peligroso y enviarse a empresa
autorizada por la SEMARNAT para su manejo. - A

xxii. Este proceso de tratamiento no incluye el I,-uso de oxidantes y/o su rfacta ntes químicos ya que no
se asegura el control total de la mig ración", al subsuelo y manto freático, de estos productos y de
los contaminantes presentes en el sitio.

5. Biorremediación por Landfarming a un lado del sitio contaminado para el tratamiento de
suelos y materiales semejantes a suelos contaminados con hidrocarburos.

- .' i
I ' |' I

. "-_ ' ` _

A. Se construyen una o más celdas de tratamiento de lasiguiente manera:

i. Con dimensiones de acuerdo con el volumen de suelo o material contaminado a tratar.
ii. Con una pendiente suficiente para captar los iixiviados generados durante el proceso.

-III. La basey los bordos de_.la celda se construyehcon una capa de arcilla o material compactabie
' de 0.20 m. de espesor, .-icompactada por lo menos al 80% de la prueba Proctor o de la prueba r \

de compactación AASHTO estándar, la cual debe demostrarse con las pruebas de laboratorio ¿_ -
correspondientes. ' j

iv. Sobre la base y bordos de material compactado, se coloca una geomembrana de polietileno
ita densidad con espesor de, al menos, 40 milésimas de,-f-pulgada (I mm de espesor)
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V

vi
vii

_ I _, _soidada, en su caso) por termofusion, con el trasiape recomendado por el fabricante para
garantizar un sellado que no permita fugas. _
Se construye un cárcamo para la captación de iixiviados con, al menos, la capacidad
suficiente para captar los escurrimientos que se generen durante el proceso de tratamiento.
El bordo perimetral de la celda no debe exceder una altura de 1.5 m.
En caso de que las actividades de tratamiento requieran del uso, dentro de la celda, de
maquinaria (retroexcavadoras-, buildozer, tractores, etc.), se coloca sobre la geomembrana
una capa de arcilla o material compactabie de 0.20 m. de espesor com pactada por lo menos
al 80% dela prueba Proctor o dela prueba de compactación AASI-ITO estándar, la cual debe
demostrarse con las pruebas de laboratorio correspondientes.

B. Para el tratamiento:

i

ii

iii

iv

v

vi

vii
viii

ix

x

Este proceso puede ser aplicado para eltratamiento de suelos contaminados con
hidrocarburos de fracción media, pesada y HAP.
El suelo o material contaminado se transfiere a la celda de tratamiento, se homogeneiza y
distribuye uniformemente sobre la celda; se agrega agua para humedecerlo.
Se adiciona una solución acuosa del nutriente Urea, Sulfato de Amonio y/o Fosfato de potasio
y se realiza la mezcla del suele' en tratamientopara integrar el insumo mencionado.
Se agrega al _sueio materiaƒorgánica, la cual no debe' ser más del 6% del volumen total del
suelo en tratamiento. -L , A
En caso de ser necesario, se agrega un de cepas bacterianas autóctonas mejor desarrolladas
deijsueio contaminado con hidrocarburos del sitio a ser tratado, como inócuio`s de los
microorganismos degradadores. to
Con maquinaria agricola convencional (tractor con equipo para arado), se continúa con la
integración de los insumos al suelo o material en tratamiento a fin de obtener una mezcla
uniforme del suelo-nutrientes. '
Los iixiviados generados son recolectados y reincorporados al trata miento.
La cantidad, concentracióri y frecuencia de aplicaciónsde los insumos enunciados depende
ide las caracteristicas de los suelos o materiales a tratar, del hidrocarburo a remover y la
concer¬trac`ón de éstos. _
Se realiza el monitoreo de las concentraciones de hidrocarburos presentes, empleando para
ello equipo de campo (analizador de hidrocarburos tipo Petroflag o equivalente).
Con base en los resultados obtenidos se evalúa si se requiere o no un nuevo ciclo (O varios)
de aplicación de los insumos enunciados. -
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xi.

XII.

Mii.
xiv.

Si los valores de hidrocarburos analizados se encuentran por debajo de los Limites Máximos
Permisibles se considera concluido el tratamiento y se procede al muestreo final
comprobatorio. S _
La toma de muestrasy las determinaciones analiticas delos parámetros se realiza de acuerdo
a lo establecido en la normatividad aplicable yconforme a la propuesta de remediacion que
al efecto se apruebe. _
La geomemiorana se “puede reutilizar, sin contaminantes, para otros tratamientos O enviarla
a disposición final. _
Una vez concluido el proceso de tratamiento,__Í=los suelos remediados se depositan en su lugar
original. I

I I

6. Biorremediación por biopilas a un lado del sitio contaminado, para el tratamiento de suelos y
materiales semejantes a suelos contaminados con hidrocarburos,

A. Se construyen una o más celdas de tratamiento de conformidad con lo establecido en el
Apartado 5 de la descripción de los procesos de tratamiento de la": presente Autorización.

'I Sistema de Aireación fijo.

ll

2]

Entre cada capa de suelo de 30 - 40 cm, se coloca tubería de PVC cédula 40 de'_2" de
diámetro, previamente perforada a todo lo largo para el suministro de aire, recubierta con
gravilia de 1/4" con la finalidad de evitar la `ntrusión de suelo en los orificios.
Se inyecta aire por medio de un soplador- tubular y se controla el flujo por medio de
conexiones, váivulasy un Venturi en toda la instalación de la bioipiia. Se conforman ramales
para garantizar el aire requ__erido en el proceso. A

B. Para el tratamiento: _

iii.

IV.

- El : _ . _. . . __ __ _ f _ _ , , :

- II II . '-- Ciudad de Mexico. Tel. (55) 54-90-2ì-00 yv_9_i5,g,iv.gob.mx/sema_rnat -le É _ _

Este proceso puede ser aplicado para el tratamiento de suelos contaminados con
hidrocarburos de fracción media, pesada y HAP.
El suelo o material contaminado se transfiere a la celda de tratamiento, se homoge'neiza y
distribuye uniformemente sobre la'ceida de tratamiento. Se conforman las biopilas de no
más de 2.50 metros de altura y se agrega agua para humedecerlo.
El largo de ia" pila 'depende del volumen del suelo en tratamiento y del espacio disponible
para la construcción de las celdas.

se realiza la mezcla del suelo en tratamiento para integrar el insumo mencionado.
Se adiciona una solución acuosa del nutriente Urea, Sulfato de Amonio y/o Fosfato de potasio,
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Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, y por contener secreto industrial, con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106, 113 fracciones I y II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 163 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracciones I y III, cuadragésimo, cuadragésimo cuarto y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.
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V.

vi

vii

viii
ix

><

xi

xii

xili

xiv

xv

Se agrega al suelo materia orgánica, la cual no debe ser mas del 6% del volumen total del
"¬.

suelo en tratamiento. .
En caso de ser necesario, se agrega un de cepas bacterianas autóctonas____mejor desarrolladas
del suelo contaminado con hidrocarburos del sitio a ser tratado, coi-mo inóculos de los
microorganismos degradadores. .
Con maquinaria agrícola convencional (tractor con equipo para arado), se continúa con la
integración de los insumos al suelo o material en tratamiento a fin deobtener una mezcla
uniforme del suelo-nutrientes. I I
Los iixiviados generados son recolectados y reincorporados al tratamiento.
La cantidad, concentración y frecuencia de aplicación delos insumos enunciados depende
de las características de los suelos o materiales a tratar, del hidrocarburo a remover y la
concentración de éstos. ,_
Se realiza el monitoreo de las concentraciones de hidrocarburospresentes,emplea ndo pa ra
ello equipo de campo (analizador de hidrocarburos tipo Petroflag o equivalente).
Con base en los resultados obtenidos se evalúa si se requiere o no, un nuevo ciclo (o varios)
de aplicación de los insumos enunciados. A
Si los valores de hidrocarburos anal`zados se encuentran por debajo delos Límites Maximos
Permisibles se considera concluido el tratamiento y se procede al muestreo final
comprobatorio. I.
La toma de muestras y`las determinaciones analíticas de los parámetros se realiza de acuerdo
alo establecido enla normatividad aplicable y conforme ala propuesta de remediación que
al efecto se apruebe.
La geornembrana se puede reutilizar, sin contaminantes, para otros tratamientos o enviarla
a disposición final. _
Una vez concluido el proceso de tratamiento, ios suelos remediados se depositan en su lugar
original. _-

La presente Autorización se rige por los siguientes:

El TÉRMINOS

il. La presente Autorización tiene una vigencia de 10 años a' partir de su expedición, la cual podra
. . . - . ! . . ,prorrogarse, a solIcItud expresa del Interesado, ,siempre y cuando la solIcItuol de prorroga se

presente en el último año de vigencia de la Autorización y hastal.-"'cuaren_.ta y cinco días habiles
previos al vencimiento dela vigencia mencionada, adjuntando: ' -.I

II:

ar Ele
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Expediente que contenga las copias Iegibles de los documentos que acrediten el cumplimiento
del Término 4 (copia del ingreso de la COA y sección IV llenada de cada año) y las
Condicionantes 3 (oficios al la PROFEPA por sitio), 5 (programa de capacitación y copia de
constancias otorgadas), 6 (copia de la pfóliza de seguro de cada año) y 10 (cartas de aceptación

y fecha de recibido y firma de los responsables de la contaminación.

2. El monto establecido en la póliza de seguro presentada, cuando no cubra el impdrte total de la
reparación de los daños, no limita su responsabilidad para subsanar los daños al ambiente que
llegase a ocasionar derivado dela realización de las actividades amparadas en esta Autorización.

3. Con fundamento en lo establecido por los Artículos i7i, Fracción V y i'7i2 de la Ley"¦General del
Equilibrio Ecológicoy la Protección al Ambiente; 52,82, segúndo parrafo, ii0 y ii2, Fracción lll dela
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 62 y 63 del Reglamento de esta
última; y 29 Fracción ll del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos
Naturales y según corresponda se le hace saber a GRUPO SELOME, S.A. DE C.V. que
independientemente de la responsabilidad que resulte de conductas que sean constitutivas de
delito y dela obligación d___e responder en términos de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental,
debera cumplir con lo dispuesto en esta Autorización, por lo tanto queda prohibido:

a] Llevar a cabo actividades de remediacióri sin contar con la Autorización de la Propuesta del
Programa.-"de Remediación específico para el evento particular de que se trate, con excepción
de las emergencias ambientales, que se sujeten a lo establecido en el último parrafo del
Artículo i35 del Reglamento dela LG RGIR.

b) Aplicar tecnologías o procesos de remediación distintos a los ,aquí expresamente autorizados.
__I

c) Utilizar insumos distintos a los autorizados.
II

I'
I'
I

d) Mezclar suelo limpio, arena u otro material similar conlos suelos contaminados, con el
propósito específico de_,r'educir la concentración de los contaminantes, antes ni durante ios
procesos de tratamiento. -'I '-,

Iñ¦l"I.JIl'I.'l"'I!"IP
-innnnfiïi-
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de los servicios realizados de cada unio de los responsables de la contaminación y oficios a
dichos responsables señalando la obligación de presentar la conclusión del programa de
remediación) de la presente Autorización, en donde se aprecie claramente el sello oficial y
fecha de recibido en el Espacio de Contacto Ciudadano de la SEMARNAT o la constancia de
recepción electrónica, sello oficial y fecha de recibido de la oficialía de partes de la PROFEPA

±-1-|-|›±I~
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e) Dar un manejo inadecuado a los residuos que se genereniiiiiitpen los procesos de remediación
(iixiviados, envases, embalajes, estopas, aceites gastados, etcétera).

f) Dejar residuos de cualquier tipo en el predio donde se llevó a cabo la remediación.

g) Utilizar empr.esas 'de transporte que no cumplan con los requerimientos legales,
reglamentarios y normativos para la realización de esta actividad o bien cuyos vehiculos y
operarios, incumplan los requerimientos tecnicos, documentales y de capacitación que
resulten necesarios para el traslado de suelos contaminados.

h) Construir la(s) celda(s) de tratamientols) de manera diferente a lo establecido en la presente
Autorización.

i) Ceder o alquilar la Autorización a un tercero, para realizar la 'prestación de servicios.

j) Llevar ai cabo el muestreo inicial y final de los suelos con un laboratorio que nio este acreditado
en los termirios dela Ley de Infraestructura dela Calidad y aprobado por la RROFERA.

Deberá presentar anualmente la Cédula de Operación Anual (COA). La información del contenido
de las COA debera estar disponible para su verificación por parte dela RROFERA, de conformidad
con los Articulos '72y '73 del Reglamento dela LG RI@-“lR. 1

Las solicitudes de modificación a lo aquí autorizado deberán realizarse en apego a lo establecido
en los Artículos 60 y 61 del Reglamento dela L@ RGIR.

Esta Autorización se otorga sin perjuicio de las autorizacionesy permisbs que no son contempladas
en los términos y condicionantesiy que deban "obtenerse en otras áreas de esta Secretaría o de
otras autoridades federales o locales competentes.

El incumplimiento a cualquiera de los términos y condicionantes señalados en esta Autorización
sera sancionado administrativamente según lo establecido por el Artículo 112 de la LGRGIR, sin
perjuicio dela responsabilidad penal que corresponda en los términos de a leg`slación penal que
resulte aplicable en su caso, estara obligado a reparary compensar el daño en los términos la Ley
Federal de Respónsabilidad Ambiental. -'
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8-,Lo amparado en esta Autorización, en caso de cambios en la legislación ambiental aplicable,
quedará sujeto a las modificaciones que conforme a derecho proceda. _|

Asimismo, la Autorización se sujeta' a las siguientes:

CONDICIONANTES

lo establece--el Articulo 64 del Reglamento de la LG ROIR.
_:

2. En cumplimiento a lo establecido en el Protocolo de Cartagena, sobre seguridad de la
Biotecnología, del Convenio sobre la Biodiversidad Biológica, la Ley de Bioseguridad de Organismos
Geneticamente Modificados y su Reglamento, en caso de que la empresa desee utilizar Organismos
Genéticamente Modificados (OGM) en los procesos de tratamiento de suelos contaminados con
hidrocarburos y materiales semejantes a suelos contaminados con hidrocarburos, deberá obtener
el permiso de liberación del OGM que emite esta Secretaría ypresentar a esta Dirección General la
Autorización sanitaria que emite la Secretaría de Salud, lo anterior conforme a los Artículos 11,-
Fracción lll, 42-'último párrafo y 91 Fracción _-IV de la Ley de Bioseguridad de los Organismos

1 Genéticarcente Modificados. De igual forma deberá presentar las hojas de seguridad que incluyan
la caracterización molecular de las mismasy demostrar que cumple con las disposiciones vigentes
que le sean aplicables.

3. Deberá presentar copia simple dela notificación del responsable dela contaminación ala RROFERA
en la entidad federativa correspondiente, en la que se señale que GRUPO SELOME,_S.A. DE C.V. fue
designada como Responsable Técnico para la aplicación de alguno de los procesos de tratamiento
aquí autorizados, en sitios contaminados derivados de una emergencia o pasivo ambiental, antes
de la ejecución de los trabajos de remediación, informando la ubicación exacta del sitio.

de conformidad con lo establecido en el Artíciiilo 71, Fracción Ill, del Reglamento dela LG RGIR.

VI, del Reglamento de la LGRGIR. __

_..¬-
11 __ I

1 1 ` _

_ _-1›
Í 'Í I. .¬ . I - 1.- .

_u-I I- .r¦'l-"."IfHIIi'II."]¡'I`I "--3 I

_ ' 'iI'. Av.Ejércit@NaeIunaINe-.223,ccI.Anahua¢,c.R.ìI32o,M¡gueIH¡daIg@_ -

E:A- `"_:II'I'12:-' |1-|¡: I.:Ei: -.I-'I'__
CF"|I-1-I!

M..Í m':'Iinn Hair;-=
_ _..Ir

|'¬|-|.¡I

'Ii.
I"'I.iii, 4"1;-3.

J'¬.|*.I'_'_` Ciudad de lvláxico.Tei.[55]54-90-21-00vvvvvv.gob.mxLsenjI_arnat f 'I _. _ _
' "11 1'|¦ _,

' I 1 I-\ Í- 1" II " '_ _

0106337

La presente Autorización es personal, en caso de pretender transferir los derechos y obligaciones
contenidas en esta, deberá solicitar por escrito la autorización de esta Dirección General, conforme

Deberá llevar una Bitácora para cada sitio donde apliquen los procesos de remediación autorizados,

Deberá demostrar el cumplimiento del prçgrama de capacitación del personal in'_volucrado en la
remediación de suelos contaminados, de cónformiçlad con lo establecido en el Artículo 50, Fracción
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6. Deberá mantener vigente la póliza del seguro durante la vigencia de la presente Autorización y
conservar las pólizas contratadas a fin de demostrar el cumplimiento, de conformidad con lo
establecido en el Artículo '76 del Reglamento dela LGPGIR.

7. Deberá realizarse la disposición final del suelo tratado por procesos a un ladodel sitio que hayan
alcanzado los niveles de remediación establecidos en las Normas Oficiales lvlexicanasyel programa
de remediación aprobado, de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo149, Fracciones V, VI y VII del
Reglamento dela LC PGIR, en los sitios que la autoridad competente establezca.

8. Deberá realizar el _lev,fa ntamiento topográfico del sitio antes de iniciar las acciones de remediación y
elaborar los planos correspondientes, los cuales deberán anexarse a la Propuesta del Programa de
Remediación, de conformidad con lo establecido en el ArtícuIo135 Fracción ly136_-del Reglamento
dela LGPGIR.

9. Deberá dejar el área libre de cualquier tipo de residuos al concluir las acciones de remediación con
los procesos autcirizados, ademásfien el caso de los procesos clasificados como “a un lado del sitio",
deberá de-salojarjla infraestructura o celdas de tratamiento construidas para la realización de los
procesos de tratamiento, asimismo real`zará los trabajos necesarios para conformar la toppgrafía
original del sitio, de acuerdo con los establecido en el Artículo 135 Fracciones I y IV y 136": del
Reglamento de la LGPGIR.

0. Deberá informar por escrito al responsable de la contaminación, la obligación que tiene de
presentar la conclusión del programa de remediación, así como, solicitarle una carta u oficio de
aceptación de los servicios realizados a satisfacción, con objeto de acreditar el cumplimiento de la
legislación aplicable en la materia, al concluir las acciones de remediación en cada uno de los sitios
en donde la empresa realizó trabajos de remediación y que se ejecutaron al arnparo dela presente
Autorización. . _ _

11. Deberá establecer las' medidas y acciones necesarias para evitar la liberación o migración al suelo,
subsuelo y mantos acuíferos de los suelos contaminados, en caso de que requiera retenerlos
temporalmente en el área designada para la remediación, así como'estab`lecer las medidas de
contención en caso de condiciones climáticas adversas, las cuales deberán estar contenidas o
señaladas enla Propuesta del Programa de Remediación en las que participe la empresa para cada
sitio, de conformidad a lo establecido en el Artículo149 Fracción I del Reglamento de la LGPGIR.
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12. Deberá manejar los residuos peligrosos (sólidos, líquidos residuales o iixiviados) generados en los
procesos de tratamiento autorizados, de co_nform`dad con lo establecido en los Artículos 40, 41, 42,
43, 44y 45 de Ia LG PGIR. ' 'S

13. Deberá ccmplir con lo establecido en la NOM-138-SEMARNAT/SSA1-2012 y sus modificaciones y
actualizaciones, lanorrnatividad vigente aplicable en materia de remediación de suelos y lo
establecido en la Propuesta del Programa de Remediación autorizada por la SEMARNAT.

14. De conformidad con el Artículo154 del Reglamento de la LGPGIR, el muestreo inicial yfinal de los
suelos sometidos a tratamiento y de las paredes y fondo de donde fueron extraídos los suelos
contaminados para su tratamiento, podrá realizarse bajo la supervisión del personal de la PROFEPA,
previa solicitud de asistencia por escrito con 15 días hábiles de anticipación. -

15. Deberá realizar.-'el muestreo y la determinación analítica de los parámetros regulados con un
laboratorio acreditado ante la Entidad Mexicana de Acreditación A.C. (EMA) y apiobado por la
PROFEPA, de conformidad con el Artículo 150 Fracción lll del Reglamento dela LG PGIR.

u | III ¡I 1; ¡ _ n 1-;16. Deberá mantener en el sItIo del proyecto durante la ejecuclon de los trabajos de remedIacIon,
copias simples de -la presente Resolución, de las Hojas de Datos de Seguridad de los insumos
autorizados, de la Póliza de Seguro vigente al momento de realizar los trabajos de remediación, así
como de los documentos que se originan de esta Autorización para efectos de mostrarlas a la
autoridad competente 'que así lo requiera. _,

17. Esta Autorización se-fotorga considerando que la responsabilidad del manejoy disposición final de
los suelos contaminados o materiales semejantes a suelos contaminados corresponde a quien los
genera y a las empresas autorizadas para 'su manejo, y deberán realizarse en estricto apego a la
LGPCIR y su Reglamento y a las Normas Oficiales Mexicanas y otras___disposiciones jurídico-

-_ _ .I -t|

normativas aplicabies en la materia. E ` -
_ ,_ _ _

18. De conformidad con el Artículo 29 Fracción ll del Reglamento Interior de la SEMARNAT, se excluyen
de esta Autorización,_-los__prod__esos de tratamiento de suelos contaminados con hidrocarburos
cuando dicho tratamiento se pretenda realizar en las actividades que correspondan alas del Sector
Hidrocarburos señaladas en el Art. 3 Fracción Xi de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad
Industrial y Protección al Medio Ambiente del Sector hidrocarburos (ASEA), los cuales deberán ser
autorizados por dicha dependencia. _ '
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NÚMERO DE REGISTRO AUTORIZACION RARA EL_ _ AUTORIZACION No.AMBIENTAL TRATAMIENTO DE su ELOs _ O9_V_27_22 _
GSCO90i400869 CONTAMINADOS _

GRUPO SELOME, S.A. DE C.V. OFICIO NO. DGGIMAR.7`IO/
_  _ ,_ 004140  ,
19. La presente información queda sujeta a la Ley_Federal de Transparencia y`1Acceso a la lnformaciófn

Pública, Ley General de Transparencia y Acceso a la información Pública, el Acuerdo del Consejo
Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la___.-información Pública y Protección de
Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y
Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, y demás
disposiciones aplicables.

20. Notifíquese personalmente la presente Resolución al interesado en términos delo que establecen
Í' los AI*-.jtículos 35 y 36 de la Ley Federal de Procedimiento Ad minlstrativo. '

ATENTAMENTE
EL_±=DIREcTOR GENERAL

-.._ _____ __ _ "Ir I
1 II

DR. ARTURO cAvILANcARcíA

Ã I

l l
C.c.e.p. Subsecretaría de Fomentoy Normatividad Ambiental. Presente.

Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental. - Presente.
Angei Tapia`Pérez. - Director General de Inspección de Fuentes de Contaminación de la PROFEPA. Presente.
M. en I. Miguel Angel lrabién Alcocer.- Director de Restauración de Sitios Contaminados. Presente.
ing. Juan Alejandro García Fernández.- Subdirector de Análisis de Propuestas de Restauración. Presente.
Archivo del Departamento de Documentación en Trámite de la DGGIMAR. LI
Bitácora y Na. de Exp. osr'Hs-oooaƒosƒzz I
DGGIMAR-orevuƒzzns
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